[image: image1.jpg]




Ordenanza que otorga beneficios para facilitar el pago de deudas tributarias a los contribuyentes del distrito
Ordenanza N° 408-MDSJM
San Juan de Miraflores, 08 de julio de 2019
La alcaldesa de la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores
Por cuanto:
El Concejo Municipal de San Juan de Miraflores
Visto: en sesión ordinaria de concejo de la fecha el Informe N° 039-2019-GAT/MSJM de la Gerencia de Administración Tributaria, y el Informe N° 287-2019-GAJ-MSJM de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II y del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades –Ley N° 27972–, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las cuales tienen rango de ley de acuerdo al artículo 200 numeral 4 de la Carta Magna;

Que, conforme a lo establecido por el numeral 4) del artículo 195 y por el artículo 74 de la Constitución Política del Perú en concordancia con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado - TUO del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF y el artículo 9° numeral 9 de la Ley N° 27972, los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, así como exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley, a través del concejo municipal;

Que, el artículo 41 del Decreto Supremo N° 133-2013-EF señala que los gobiernos locales podrán condonar la deuda tributaria sólo por norma expresa con rango de ley. Excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren.
En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo;

Que, de conformidad a las facultades de los gobiernos locales en materia de tributos municipales y en mérito a las metas de recaudación establecidas por el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal para el presente año, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas ha propuesto el otorgamiento de incentivos tributarios para los contribuyentes de la Municipalidad de San Juan de Miraflores que cumplan con el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales, dentro de los plazos señalados, a fin de sanear su situación tributaria con la entidad;
Que, sin perjuicio del cumplimiento de las metas antes mencionadas, los beneficios e incentivos propuestos en la presente ordenanza constituyen un mecanismo para incentivar el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales por parte de los contribuyentes del distrito que por diversas razones mantienen deuda con la municipalidad;
Estando a los fundamentos expuestos y a las normas legales antes referidas, contando con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Gerencia de Administración Tributaria, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° numerales 8) y 9) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el concejo municipal aprobó por unanimidad, la siguiente:

Ordenanza
Artículo 1°.- Objetivo. La presente ordenanza tiene como objeto otorgar beneficios tributarios de carácter temporal y extraordinario, a los contribuyentes del distrito de San Juan de Miraflores que mantengan deuda tributaria, también están considerados en la presente norma los contribuyentes subvaluadores (aquellas personas que no actualizaron la Declaración Jurada del Impuesto Predial luego de haber realizado modificaciones a sus predios) u omisos que se acojan a la presente norma actualizando la respectiva declaración jurada.
Artículo 2°.- Alcances y beneficios. La presente ordenanza tiene como objetivo establecer beneficios e incentivos al pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales dentro de la jurisdicción del distrito de San Juan de Miraflores, que permita a los contribuyentes la regularización de sus obligaciones tributarias. 
Artículo 3°.- Beneficio.
3.1 Condiciones generales:

	Concepto
	Condición
	Año de la deuda
	Porcentaje de descuentos

	
	
	
	Monto insoluto de la deuda
	Interés moratorio
	Actualización de IPM
	Costas y gastos*

	Impuesto Predial
	Paga cualquier periodo
	2018 y años anteriores
	---
	100%
	100%
	100%

	Arbitrios Municipales
	Paga cualquier periodo
	2018
	5%
	100%
	---
	100%

	
	
	2017
	8%
	100%
	---
	100%

	
	
	2016
	10%
	100%
	---
	100%

	
	
	2015
	
	100%
	---
	100%

	
	
	2014
	20%
	100%
	---
	100%

	
	
	2013
	
	100%
	---
	100%

	
	
	2012
	
	100%
	---
	100%

	
	
	2011
	
	100%
	---
	100%

	
	
	2010 y años anteriores
	30%
	100%
	---
	100%


3.2 Asimismo, los montos adeudados por el concepto de multas tributarias se le aplicarán los descuentos que se detalla a continuación:
	Concepto
	Condición
	Año de la deuda
	Porcentaje de descuentos

	
	
	
	Monto insoluto de la deuda
	Interés moratorio
	Costas y gastos*

	Impuesto Predial
	Paga cualquier periodo
	2015 al 2018
	50%
	100%
	100%

	
	
	2014 y años anteriores
	100%
	100%
	100%


Artículo 4°.- Precisiones respecto a los beneficios establecidos. Se debe tener presente lo siguiente:
1. El presente beneficio es de aplicación a las deudas pendientes de pago y las generadas dentro de la vigencia de la presente ordenanza.

2. Para poder acogerse a los beneficios de la presente ordenanza los contribuyentes no deberán presentar deuda pendiente por Impuesto Predial del año 2019.

3. Condonación de los montos insolutos para las deudas por concepto de arbitrios señalados en el cuadro del punto 3.1 se realizaran siempre y cuando cancele o se encuentre al día en el impuesto predial hasta el último trimestre de los periodos correspondientes.

4. Los montos que resulten de la regularización de la obligación tributaria tendrán los beneficios establecidos en la presente ordenanza.

5. Los montos sujetos a los beneficios, se cancelarán al contado, así mismo se podrá cancelar por año o trimestre.

6. No se podrá realizar fraccionamientos sobre los montos resultantes del beneficio establecido en la presente ordenanza.

7. El beneficio tributario, para la anulación de las multas tributarias será al día siguiente de culminada la vigencia de la presente ordenanza, con la verificación de los pagos de acuerdo al cuadro anterior.
Artículo 5°.- Estado de la deuda. La deuda por la cual los contribuyentes se acojan al presente beneficio mantendrá el estado en el que se encuentre, hasta su cancelación total. Por lo tanto el acogimiento al beneficio no conllevará al quiebre de valores tributarios (órdenes de pago, resoluciones de determinación), y tampoco a dejar sin efecto resoluciones de ejecución coactiva, hasta que no se cancele la totalidad de la deuda contenida en el valor correspondiente.
Artículo 6°.- Deuda en cobranza coactiva. Es requisito para el acogimiento, cancelar las costas y gastos de los procedimientos de ejecución coactiva a los que se les hayan iniciado la ejecución forzosa, y que se encuentren en la etapa de “designación de peritos” y/o “publicación en el diario oficial”, dado su estado procesal.

En el caso de existir medidas cautelares trabadas, éstas no se levantarán hasta que no se acredite la cancelación total de la deuda vinculada a dicha medida cautelar.

Asimismo se continuarán ejerciendo las acciones de cobranza, hasta la cancelación total de la deuda.
Artículo 7°.- Fraccionamientos y pérdidas de fraccionamiento. Las deudas que se encuentren contenidas en un convenio de fraccionamiento no se encuentran dentro de los alcances de la presente ordenanza, sin embargo los contribuyentes podrán solicitar el quiebre en línea del fraccionamiento, y las deudas pendientes de pago resultantes podrán obtener los beneficios de la presente ordenanza. Siempre y cuando se cancele la totalidad de la deuda involucrada en el respectivo fraccionamiento.
Los contribuyentes que no deseen realizar el quiebre del fraccionamiento o que cuenten con pérdidas de fraccionamiento, podrán pagar las cuotas del fraccionamiento y la pérdida de fraccionamiento sin intereses durante la vigencia de la presente ordenanza.
Artículo 8°.- Desistimiento y reconocimiento de la deuda. El pago de la deuda que goce de los beneficios contemplados en la presente ordenanza implica el reconocimiento voluntario de la deuda tributaria, por lo que respecto de los escritos referidos a los reclamos, apelaciones u otros que cuestionen dichas deudas vinculados a dicho concepto y periodo, la administración podrá declarar que ha operado la sustracción de la materia, aún cuando no haya presentado escrito de desistimiento sobre los mismos.
Artículo 9°.- Pagos anteriores. Los montos pagados con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ordenanza no generan derecho a devolución o compensación alguna, asimismo los beneficios otorgados en la presente ordenanza no serán aplicables a las solicitudes de compensación o transferencias de pagos ni a los créditos por imputar o a los canjes de bienes o servicios.
Artículo 10.- Obligación de permitir la fiscalización posterior y efectos. Los contribuyentes acogidos al presente beneficio quedan obligados a permitir la fiscalización de sus declaraciones, previo requerimiento escrito de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria. En el caso de negativa, o de no darse las facilidades a la inspección, perderá el derecho a los beneficios establecidos en la presente ordenanza. En caso de verificarse declaraciones que no correspondan a la realidad, la administración tributaria generará los saldos correspondientes sin beneficio alguno.
Artículo 11.- Vigencia. El acogimiento a la presente ordenanza tendrá vigencia desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, hasta el 31 de julio de 2019.
Disposiciones Finales
Primera.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Administración Tributaria de acuerdo a su competencia.
Segunda.- Facultar a la señorita alcaldesa para que mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia de la presente ordenanza y/o dicte las disposiciones reglamentarias que resulten necesarias para su mejor aplicación.

Tercera.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, a la Subgerencia de Imagen Institucional su difusión y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Estadística su publicación en la página web de la municipalidad: www.munisjm.gob.pe y en el portal del Estado peruano: www.peru.gob.pe.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

María Cristina Nina Garnica
Alcaldesa
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de julio del 2019.
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